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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

COnSEjEríA dE PrESIdEnCIA y SALUd PúBLICA

47.- COnvEnIO dE COLABOrACIón EnTrE LA AdMInISTrACIón GEnErAL 
dEL ESTAdO (SECrETAríA dE ESTAdO dE AdMInISTrACIOnES PúBLICAS) y 
LA CIUdAd dE MELILLA PArA LA fInAnCIACIón dE LOS COSTES dE 
fUnCIOnAMIEnTO dE LA PLAnTA dESALInIzAdOrA.

En Madrid, a 18 de marzo de 2016

rEUnIdOS

de una parte, d. Antonio Germán Beteta Barreda, Secretario de Estado de 
Administraciones Públicas, en representación del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, en virtud de las competencias que le confiere el artículo 14.6 de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y funcionamiento de la Administración General del Estado 
y el Real Decreto 256/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

y de otra parte, d. daniel Conesa Mínguez, Consejero de Hacienda y Administraciones 
Públicas de la Ciudad de Melilla, en virtud de las competencias conferidas por Decreto 
número 58 del Presidente de la Ciudad de fecha 20 de julio 2015.

EXpONEN

pRIMERO.- Que la Ciudad de Melilla, por su especial situación geográfica, carece 
prácticamente de los recursos de agua convencionales de los que disfrutan la mayoría de 
ciudades españolas y europeas. Ello ha hecho necesario recurrir a fuentes de abastecimiento 
alternativas, como el transporte en barco desde la península y, más recientemente, a la 
desalinización del agua de mar. El coste de estos recursos es considerablemente más 
elevado que el de los recursos convencionales, razón por la cual la Administración General 
del Estado ha contribuido en el pasado a la financiación del mismo. En el momento 
actual la Directiva Marco del agua y el Texto refundido de la Ley de Aguas promueven la 
recuperación de costes en el suministro de agua como medida para procurar un uso más 
eficiente de este recurso escaso. El objeto de este Convenio es mantener el apoyo a la 
financiación de los costes de suministro del agua en la Ciudad de Melilla.

SEGUNDO.- Que el artículo 111 bis del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 julio, recoge los principios generales que 
deberán tener en cuenta las Administraciones Públicas en relación con la presentación de 
servicios relacionados con la gestión de las aguas, en los siguientes términos:

 “1. Las Administraciones públicas competentes tendrán en cuanta el principio 
de recuperación de los costes de los servicios relacionados con la gestión de 
las aguas, incluyendo los costes ambientales y del recurso, en función de las 
proyecciones a largo plazo de su oferta y demanda.


